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porla propia Sala sentenciadóra, es decir. el extravío del escrito de la
parte personándose para la vista del recurso, en lo que. ésta no tuvo
tnteI'vención ni, por tanto. suele serie reprochado. Situación creada
análoga o igual a los supuestos ya resueltos por las Sentencias de este
Tribunal citadas, lo que excusa la reiteración de sus argumentos, antes
apuntados y válidos para otorgar el amparo que se solicita y en sus
propios términos, es decir, los de acordar la nulidad de las actuaciones
procesales y decisiones judiciales practicadas y emitidas desde !a
presentación del escrito de personación, a partir de lo cual la Audiencta
podrá acordar lo que proceda en el ámbito de sus facultades.

FALLO

dominio publico en relación con la instalación de kioscos de prensa. en
cumplimiento del Acuerdo del Pleno de 14 de marzo de 1980, la
recurrente solicitó tomar parte en el mismo y acogerse al derecho de
tanteo establecido en el pliego de condiciones en favor de los que venían
regentando kioscos municipales, por 10 que se refiere al mencionado de
Las Rambas-Canuda (número 16)).

b) El 20 de agosto de 1980 tuvo lugar la ápertura de las plicas.,
rechazándose la de la demandante de amparo por no 5;er persona fisica.
como exigía el pliego de condiciones. Contra esta decisión formuló
escrito de alegaciones e impugnación. que fue desestimado por Resolu
ción de la Alcaldía del Ayuntamiento de Barcelona de 3 de octubre
de 1980. confirmada después en reposición por otra de 28 de noviem
bre de 1980. Frente a estas Resoluciones. la Sociedad actara interpuso
recurso eontencioso-administrativo.

c) Posteriormente, el kiosco en cuestión fue adjudicado por el
Ayuntamiento a don Jorge González Caballero. por Resolución de 3 de
julio de 1981, a pesar de que la hoy recurrente formulara escrito de
reclamaciones en el procedimiento correspondiente. Contra dicha Reso
lución interpuso la misma nuevo recurso contencioso-administrativo,
que fue acumulado al anteriormente citado.

_d) La Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona dictó Sentencia el 4 de marzo de 1983,
estimando en parte aquellos recursos y anulando las Resoluciones
impugnadas en cuanto que excluían de los respectivos concursos a las
personas jurídicas. en infracción. entre otros. del principio de igualdad
recogido en el arto 14 de la Constitución~

e) El Ayuntamiento de Barcelona' apeló esta Sentencia. que fue
revocada por otra de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 12 de abril
de 1985. Esta Sentencia del Tribunal Supremo considera que existe una
~ustificaciónpara el trato desigual otorgado a las personas fisicas y a las
Jurídicas, «en cuanto que es manifiesto que constituye exigencia social
innegable el que la citada actividad (de explotación de puestos de venta
de periódicos, revistas y libros en la vía pública) sea ejercitada por
personas fisicas de modesta condición económica que encuentran en ella
un medio digno de subsistencia», a lo que añade que «la intervención
en dichos concursos de las expresadas personas jurídicas sólo puede
responder a un mero interés mercantil que bien puede propiciar el
monopolio de los puestos de venta por poderosas Empresas editoriales
con grave peligro de desembocar en un control discriminador de la
distribución de publicaciones ajenas y. por tanto. en quebranto del
también constitucional derecho de libertad de expresión». concluyendo
que la exclusión de las personas jurídicas de los concursos en cuestión
viene legitimada por responder a «un fin de justicia social y promoción
de trabajo de las clases necesitadas».

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado por don José Miguel Baixauli Alfonso
y, en su virtud:

1.0 Declarar la nulidad de las actuaciones y decisiones, Sentencias
y Autos., practicadas y dictadas a partir del escrito de personación del
recurrente, de 20 de febrero de 1986, en el rollo de apelación núm. 20/86
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Valencia.

2 0 Reconocer al recurrente su derecho a la tutela judicial efectiva,
que se restablecerá con aquella nulidad, prosiguiendo la Audiencia sus
actuaciones en el ámbito de su competencia y jurisdicción.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a uno de febrero de mil novecientos ochenta y
nueve.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando García
Mon y GonzáJez-Regueral.-Carlos de la Vep. Benayas.-JesÚs Leguina
VHJa.-Luis López Guerra.-Finnados y rubricados.

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE l.E CONFIERE l.A CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOl.A,

Sala Segunda. Sentencia 23/1989. de 2 de febrero. Recürso
de amparo 588/1985. Contra Resoluciones del Ayunta
miento de Barcelona, confirmadas por Sentencia de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo. Supuesta vulneración del
principio de igualdad ante la ley por la exclusión de las
personas jurídicas llevada a cabo en un concurso.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Regué Cantón. Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
do" ha pronunciado

1. Antecedentes

1. Por escrito que tiene entrada en este Tribunal el 26 de junio
de 1985, el Procurador de los Tribunales don Enrique Sorribes Torra,
en nombre de la «Sociedad General Española de Librería, Diarios,
Revistas y Publicaciones, Sociedad Anónima». interpone recurso de
amparo contra Resoluciones del Ayuntamiento de Barcelona, confirma·
das por Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 12 de abril
de 1985.

2. Los hechos que han dado origen a la presente demanda de
amparo. son en síntesis, los siguientes:

a) La recurrente era titular concesionaria desde 1933 del kiosco de
prensa sito en Las Ramblas, frente a la calle Canuda. de Barcelona.
Convocado concurso restringido por el Ayuntamiento de esta ciudad
para la adjudicación de concesiones de uso privativo de bienes de

la siguiente

obtenerse la declaración de nulidad de las actuaciones procesales cuando
están afectadas por vicios que alcanzan la trascendencia que indica el
3rt. 240.1 de la LOPJ, a saber. la primera, la consistente en denunciar
la concurrencia de tales vicios a través de la interposición de los recursos
articulados por las leyes procesales (art. 742 LE.e. y 240.1 LOPJ); la
segunda. mediante declaración de oficio por parte del órgano judicial de
la nulidad, siempre que el vicio no sea subsanable ni haya recaído aún
Sentencia definitiva (art. 240.2 LOP]), y la tercera, acudiendo a «1os
demás medios que establezcan las leyes procesales» (art. 240.1, in fine,
de la LOPI) (STC 191/1988).

3. Aparece, pues, como doctrina constante la innecesariedad de
todo pronunciamiento acerca de la relevancia constitucional, en el
propio ámbito de la jurisdicción ordinaria" del efecto o resultado de la
aplicación del arto 240 de la LOPJ, en sus propios términos. es decir, de
la probibición~ todo Juez o Tribunal de anular, simplemente por
Auto o resolUCIón inferior, una Sentencia definitiva, es decir, finne a
estos efectos, 0, lo que es lo mismo, no susceptible ya de recurso, salvo
los extraordinarios de audiencia en rebeldía, casación y revisión.
cuando, evidentemente, procedan. Conclusión que, por otro lado, Podría
tener también su base o fundamento en la consideración -utilizando el
criterio de la mens legislatoris- de que el legislador de la LOPJ, de 1985.
pudo tener en sus previsiones la existencia del recurso de amparo, del
ordinario O"judicial, aún no regulado, pero sobre todo del constitucional,
boy utilizable como último recurso para la restauración del derecho
constitucional vulnerado, salvando así el principio de la cosa juzgada y
evitando al tiempo ~con la jurisdicción ÚnIca y unificadora de este T.e.)
la inseguridad jurídica que se provocaría con la eventual aparición de
diversos criterios judiciales en la aplicación casuística de los decretos de
nulidad.

4. Por lo demás, y en cuanto a la vulneración del derecho que se
alega, es decir, el de audien~ en juicio o celebración de vista de un
recurso para la que el apelado no fue citado -aquí el recurrente- es clara
la estimación del recurso, dado el evidente y explícito reconocimiento
de la circunstancia de hecho que originó aquella violación, reconocida

SENTENCIA

en el recurso de amparo 588/1985, interpuesto por «Sociedad General
Española de Librería, Diarios, Revistas y Publicaciones, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador de los Tribunales don
Enrique Sorribes Torra y defendida por el Letrado don Ignacio DaVÍ
Annengol, contra Resoluciones del Ayuntamiento de Barcelona, confir·
madas por Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 12 de
abril de 1985. Han comparecido el Ministerio Fiscal y el excelentísimo
Ayuntamiento de Barcelona, representado por el Procurador de los
Tribunales don Juan I~acioAvila del Hierro y asistido del Letrado don
Pedro LIuch, y ha SIdo Ponente la Magistrada doña Gloria Begué
Cantón, quien expresa el- parecer de la Sala.
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3. Ajuicio de la recurrente, la discriminación de que ha sido objeto
carece de justificación y, por lo tanto, las Resoluciones impugnadas
vulneran el arto 14 de la Constitución. Las consideraciones que contie
nen -afinna- son más de orden socio·político que jurídicas, pues el
pli~o de condiciones no señalaba en modo alguno que el adjudicatario
debIera ser de modesta condición económica o no pudiera tener
personal asalariado a su servicio. En la Sentencia del Tribunal Supremo
-señala- se valoran los intereses y no los hechos y se falla por unas
intenciones no manifestadas, siendo, por lo demás, dificilmente admisi
ble que la adjudicación de un kiosco a una persona jurídica pueda
comportar grave peligro para la libertad de expresión.

En consecuencia, solicita de este Tribunal que anule las Resoluciones
recurridas del Ayuntamiento de Barcelona y la Sentencia de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo que las confirma, y reconozca el derecho
de la recurrente a participar en la licitación para la adjudicación de la
concesión del puesto núm. 161 (Las Ramblas-Canuda), debiendo ser
restablecido su derecho, lesionado por los actos de exclusión.

4. Por providencia de 24 de julio de 1985, la Sección Primera (Sala
Primera) de este Tribunal acuerda admitir a trámite la demanda de
amparo, recabar las actuaciones a Que se refiere el arto 51 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC) e interesar de los órganos
judiciales competentes el emplazamiento de Quienes fueron parte en
ellas, a fin de Que puedan comparecer en el presente proceso constitu
cional.

Recibidas las actuaciones y habiendo comparecido el Procurador don
Juan Ignacio Avila del Hierro, en representación del Ayuntamiento de
Barcelona, la Sección acuerda, por providencia de 8 de enero de 1986.
dar vista de las mismas al Ministerio Fiscal y a las partes comparecidas,
por plazo de veinte días, para Que presenten las alegaciones que estimen
oportunas.

5. En su escrito presentado el 30 de enero de 1986, el Ministerio
Fiscal interesa la estimación del recurso de amparo. Alega, al respecto,
que el derecho fundamental a la igualdad ante la ley rige también para
las personas jurídicas, a una de las cuales se ha dispensado en el presente
caso un trato desigual que carece de una justificación objetiva y
razonable. Por muy encomiables que hayan sido los objetivos sociales
del Ayuntamiento y las motivaciones que inspiran la Sentencia del
Tribunal Supremo, lo cierto es -señala- que el pliego de condiciones del
concurso no expresaba ningún fundamento para excluir a las personas
jurídicas, como, por ejemplo, una cooperativa de trabajadores. funda
mento que tampoco aparece en los actos administrativos del Ayunta
miento impugnados, Que se tratan de justificar tan sólo en su discrecio
nal competencia. Finalmente -añade- no puede sostenerse, como hace
el Tribunal Supremo, Que las Sociedades, por el hecho de serlo, sean
ajenas a dicha actividad y no tengan necesidad de ella, ni, en el caso que
nos ocupa, se constata el temido monopolio mercantil ni en qué consiste
el posible Quebranto del derecho a la libertad de expresión a que la
sentencia recurrida alude. .

6. La representación de la parte recurrente, en su escrito de
alegaciones, presentado el 6 de febrero de 1986. reitera estrictamente los
ténninos de la demanda de amparo.

7. En cuanto a la representación del Ayuntamiento de Barcelona,
en escrito registrado el 8 de febrero de 1986, aduce que la exclusión de
las personas jurídicas del concurso en cuestión tiene una justificación
objetiva y razonable, que se manifiesta congruente y adecuada a un fin
de justicia social y promoción de trabajo de personas individual~:s y
necesitadas. Así resulta del pliego de condiciones. que tiende a conseguir
Que la actividad desarrollada en la explotación de los kioscos objeto de
licitación sea personal y directa. Lo demuestran su arto 4, relativo a las
vacaciones anuales; el arto 7, que señala la obligación del adjudicatario
de atender y regentar personalmente el kiosco; el arto 9. que regula la
transmisión por muerte o incapacidad fisica del concesionario; o
el arto 12. al señalar la edad máxima para poder ser admitido como
licitador. Todo ello indica que la concesión es in tuiru personae,
destinada a proteger a las personas fisicas con el fin de proporcionar un
medio de subsistencia. Por otra parte, añade, la igualdad proclamada en
el arto 14 de la Constitución se refiere a las personas fisicas, pues sólo
de ellas son predicables las circunstancias de nacimiento. raza, sexo.
religión, opinión o cualquiera otra condición personal o social en que
puede fundarse la discriminación que prohíbe. Por todo ello solicita la
desestimación del recurso de amparo.

8. Por providencia de 23 de enero de 1989, la Sección acuerda
señalar el día 31 siguiente para deliberación y votación de la presente
Sentencia.

n. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión planteada en el presente recurso de amparo estriba
en determinar si las resoluciones impugnadas del Ayuntamiento de
Barcelona. Que excluyeron a la Sociedad recurrente del derecho a tomar
parte en la licitación para adjudicar la concesión de uso privativo del
dominio público relativa a la instalación del kiosco Que había regentado
con anterioridad. incurren o no en discriminación, vedada Dar el arto 14
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de la Constitución. Como Quiera que tales Resoluciones se limitan a
aplicar la cláusula del pliego de condiciones del concurso que restfi.nge
el derecho a la adjudicación a las personas fisicas, se trata. en defiOltlva.
de analizar si esta cláusula vulnera lo dispuesto en el arto 14 de la Norma
fundamental, por lo que atañe al presente caso.

2. Es evidente que la mencionada cláusula del pliego de condicio
nes, a la que las resoluciones recurridas dan directo cumplimiento,
introduce una desigualdad de trato entre personas fisicas y personas
jurídicas. Esta circunstancia. sin embargo. no implica que se haya
infringido el derecho fundamental a la igualdad reconocido en el arto 14
C.E., pues, de un lado, no siempre las personas fisicas y las jurídicas. en
cuanto tales. son equiparables desde el punto de vista de la finalidad que
persigue la nonna o acto supuestamente discriminatorio y, de otro,
según reiterada doctrina de este Tribunal. la discriminación quedaría
descartada si el trato desigual que se dispensa a personas en situación
sustancialmente igual tiene una justificación objetiva y razonable. Pero
a'Qtes de examinar si la desigualdad producida en el caso que nos ocupa
es o no relevante v está o no razonablemente justificada. es vreciso
responder al alegato del Ayuntamiento de Barcelona_ según el cual
el arto 14 de la Constitución no ampara el derecho a la igualdad de las
personas jurídicas.

A este respecto hemos de reiterar el criterio mantenido por este
Tribunal de que en nuestro ordenamiento constitucional. aun cuando no
se explicite en los términos con que se proclama en los textos
constitucionales de otros Estados. los derechos fundamentales rigen
también para las personas jurídicas nacionales en la medida en que, por
su naturaleza. resulten aphcables a ellas. Así ocurre con el derecho a la
inviolabilidad del domicilio. o el derecho a la tutela judicial efectiva
(STC 137/1985, de 17 de octubre). Y lo mismo puede decirse del
derecho a la igualdad ante la ley proclamado en el arto 14 de !a
Constitución, derecho Que el precepto reconoce a los españoles, sm
distinguir entre personas fisicas y jurídicas. No obsta a ello que el propio
arto 14 prohíba expresamente toda discriminación por razón de circuns
tancias Que. como el nacimiento, la raza. el sexo. la religión o la opinión,
son predicables exclusiva o normalmente de las personas físicas. De un
lado. la prohibición de tales discriminaciones concretas no agota el
contenido del derecho a la igualdad jurídica. en su sentido positivo. y.
de otro, el propio precepto constitucional prohíbe también. m~d!ante

una cláusula abierta. la discriminación fundada en otras condiCiones
personales o -sociales, que pueden ser igualmente atributos de las
personas jurídicas. De hecho, este Tribunal ha venido considerando
aplicable, implícitamente y sin oponer reparo alguno, el a~. 14 C.E. a
las personas jurídicas de nacionalidad española. como tltulares del
derecho Que en él se reconoce, como se pone de manifiesto. entre otras,
en las SSTC 99/1983, de 16 de noviembre: 20 y 26/1985. de 14 y 22 de
febrero, respectivamente, y 39/1986. de 31 de marzo. sin que existan
razones para modificar esta doctrina general.

3. Ahora bien, no existe una necesaria equiparación entre personas
fisicas y jurídicas. Siendo éstas una creación del Derech~: cor:responde
al ordenamiento jurídico delimitar su c:ampo de actuacl?n fijando los
limites concretos y específicos. y determlO8r. en su caso. SI una concreta
actividad puede ser desarrollada en un plano de igualdad por personas
tanto físicas como jurídicas. . .

En el presente caso se trata. sin embargo: de una actlvI~ad que, por
esencia, puede ser desempeñada por cualqUIera de ellas. SIO que eXIsta
norma alguna Que reserve a las personas físicas la actividad objeto de las
concesiones impugnadas, ni que configure el ncgoclO jurídico correspon·
diente como una relación obligacional in IUllU personae; en consecuen
cia, desde el punto de vista de las características de la actividad a
desarrollar y de las normas generales del ordenamiento. no es posible
establecer diferencia alguna entre una y otra clase de personas. Por ello
ha de concluirse que, en relación. con el concurso convocado por el
Ayuntamiento de Barcelona para la adjudicaci~n de c?ncesion~s de uso
privativo del dominio público a efectos de la lOstal~cIón.?e kIoscos. de
prensa, la sociedad recurrente se hallaba en una sItuaClOn. sustanCIal
mente igual. en cuanto persona jurídica. a la de los demás IOteresados
y Que, por lo tanto, resulta adecuado el plantea1?iento del r~c':lrrente al
comparar su situación con la de las personas fislcas que partlClparon en
el concurso.

4. Una vez demostrado que el término de comparación aducido es
válido a efectos de lo dispuesto en el arto 14 de la Constitución. por
encontrarse las personas fisicas y jurídicas en situación sust~ncialmente

igual en lo Que respecta a la finalidad de los actos conslder!ldos. es
preciso, para comprobar si se ha infringido o no el derecho a la Igualdad
ante la ley, analizar si existe una justificación objetiva y razonable para
excluir a las personas jurídicas de los correspondientes concursos.

La Sentencia del Tribunal Supremo objeto del presente recurso de
amparo encuentra dos motivos justificantes de este trato desigual.
Estriba uno de ellos en la necesidad de salvaguardar el derecho
constitucional a la libertad de expresión. que podría verse quebrantado
por la posibilidad de Que empresas mercantiles. con intereses editoriales.
llegaran a monopolizar los puestos de venta. ejerciendo un control
discriminador de la distribución de publicaciones ajenas. Pero. como
indica el Ministerio Fiscal. no se explica de qué manera podría la
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[arto 4.3 b)J. o que se establezca la transmisibilidad ,de la concesión. por
muerte o incapacidad fisica del concesionario, a favor de sus herederos
o legatarios, o de su cónyuge o descendientes en linea directa, siempre
que alguno de eUos asuma la explotación personal (art. 9.2). Más aún,
el incumplimiento de la obligación de regentar personalmente el kiosco,
o cualquier fraude que comporte la transmisión de hecho de la
concesión, constituye causa de rescisión automática de la misma
(art. 18.3). A esta finalidad primordial de facilitar un medio para el
desarrollo de una actividad laboral autónoma se conecta la cláusula por
la que se permite licitar tan sólo a las personas fisicas. de nacionalidad
española, que sean mayores de edad y no excedan de los sesenta y cinco
años (art 12.1).

Pues bien, es evidente que, fundándose en la citada finalidad. no
puede afirmarse que la exclusión de una sociedad mercantil. como es la
recurrente en amparo, carezca de una justificación objetiva y razonable.
Es objetiva porque la desigualdad de trato que la sociedad demandante
denuncia no se basa en su condición subjetiva de persona jurídica, sino
que es simple corolario de la finalidad perseguida'. facilitar la ocupación
laboral en régimen de autonomía. Y es razonable por constituir dicha
finalidad un objetivo lícito dentro de la política de fomento del empleo
que deben adoptar los poderes públicos en el ámbito de sus respectivas
competencias. de confonnidad con lo establecido en el arto 40.1 de la
Constitución, sin que, por otra parte, el modo en que en el presente caso
se manifiesta dicha política, es decir, la concesión del uso privativo de
bienes de dominio público para la explotación de kioscos de prensa,
resulte desproporcionado en relación con el fin perseguido.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores es preciso concluir
que las resoluciones impugnadas, que impidieron a la sociedad recu
rrente en amparo participar en el referido concurso convocado por el
Ayuntamiento de Barcelona, no han infringido el arto 14 de la Consti
tución.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 17 de julio
de 1987, don Francisco Alvarez del Valle García, Procurador de los
Tribunales y de don Emilio Herrero Marcos, quien en el escrito inicial
dijo actuar «por sí y en nombre de la candidatura a la que después se
hará mención», interpuso recurso de amparo contra el Acuerdo de la
Junta Electoral de Zona de Salamanca de 2 de julio de 1987, que
inadmitió una lista de candidatos a Diputados provinciales en la Que
estaba integrado el recurrente, y contra la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid
de fecha 9 de julio de 1987, desestimatoria del recurso contencioso
administrativo interpuesto contra el citado Acuerdo.

La demanda de amparo se basa, en síntesis, en los siguientes hechos:

a) Don Emilio Herrero Marcos, ahora recurrente en amparo y
Concejal por el partido «Alianza Popular>. (en delante, AP) presentó en
la Junta Electoral de Zona de Salamanca una lista de candidatos a
Diputados provinciales integrada por él mismo y otros siete Concejales,
figurando cinco como titulares y tres como suplentes. Con anteri<?ridad,
babia sido presentada en la menclOanda Junta Electoral otra lIsta de
candidatos encabezada por don Francisco García Hemández, Concejal
también por el mismo partido, quien impugnó la nueva lista. alegando
que uno de sus miembros, don Marcial Fuentes Ramos -que la
encbezada-, no había sido elegido Concejal por AP, sino por. u~a
agrupación independiente de electores. Por Acuerdo de 2 de Jubo
de 1987, la citada Junta Electoral resolvió rechazar la candidatura en la
que se encontraba integrado el recurrente en amparo por estimar que,
efectivamente, don Marcial Fuentes Ramos no habia Sido elegido y
proclamado Concejal por dicho partido, sino por la Agrupación Inde
pendiente de Electores del Municipio de San Pelayo de la Guareña,
puesto que, a tenor del arto 205 de la Ley Orgánica del Régimen

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo formulado por el Procurador de los
Tribunales don Enrique Sonibes Torra. en nombre y representación de
la «Sociedad General Española de Librería. Diarios, Revistas y Publica
ciones, Sociedad Anónima».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid, a dos de febrero de mil novecientos ochenta y
nueve.-Gloria Segue Cantón.-Angel Latorre Segura,-Fernando García
Moo y González Regueral.-Carlos de la Vega Bena~'as_-Jesús Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmado y rubricado.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Sala Segunda. Sentencia 24/1989, de 2 de febrero. Recurso
de amparo 1.000/1987. Contra Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Val/adolid, confirmatoria del Acuerdo de la Junta Electoral
de Zona de Salamanca inadmitiendo lista de candidatos a
Diputados provinciales. Vulneración del derecho de acceder
a un cargo público por no permitir la subsanación de las
irreKUlaridades observadas en las candidaturas antes de
declarar su exclusión.
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adjudicación a la sociedad hoy recurrente ocasionar dicho riesgo, e
incluso, con carácter general, resulta dificil aceptar que la adjudicación
a cualesquiera personas jurídicas de las concesiones en cuestión pudiera
ocasionarlo, máxime cuando el pliego de condiciones reitera (ans. 3
y 12.1) que cada licitador sólo podrá ser adjudicatario de un kiosco, lo
Que garantiza suficientemente el interés público en evitar situaciones de
monopolio.

La segunda razón justificativa aducida en dicha Sentencia, en la que
ahora insiste la representación del Ayuntamiento de Barcelona, hace
referencia a la finalidad de los concursos de dotar de medios dignos de
subsistencia a personas fisicas de modesta condición económica. Cierta
mente seria ésta una justificación objetiva y razonable de la desigualdad
de trato impuesta, en favor de unas personas y en detrimento de otras,
en las nonnas y cláusulas que regulan la concesión de bienes de dominio
público para el ejercicio de actividades como las que ahora se contem
plan. La reserva de tales concesiones a personas de limitadas posibilida·
des económicas, como es práctica común en muchos Ayuntamientos,
encuentra su justificación última en el arto 9.2 de la Constitución y, en
definitiva, en los principios del Estado social que nuestra Constitución
proclama.

Es cierto que alguna de las cláusulas del pliego de condiciones
aprobado por el citado Ayuntamiento pennite entender que es esa una
de las finalidades perseguidas al excluir a las personas juridicas de los
concursos convocados para el oto~amiento de las concesiones. Así,
el arto 11 del pliego prima sustancialmente, con cinco puntos, a los
licitadores que sean disminuidos fisicos o se hallen en paro sin percibir
el subsidio de desempleo. Pero, de una parte, esas reglas para decidir la
proposición más ventajosa, de cuya licitud no cabe dudar, son re~as de
preferencia y no de reserva de adjudicación a un detenninado tipo de
personas, con exclusión de las demás. Y, de otra, ni en el presente
proceso constitucional ni en los procesos previos al mismo se ha
probado en modo alguno, tal y como señala el Ministerio Fiscal. que el
adjudicatario del concurso en el que no se pennitió participar a la
sociedad demandante de amparo fuera persona de modesta condición
económica.o que ésta fuera la razón determinante de la concesión. Por
ello no puede estimarse que el contenido de la referida cláusula
constituya base suficiente para justificar la desigualdad denunciada.

5. Ahora bien, junto al objetivo de favorecer a personas con escasos
medios de subsistencia O;' mejor aún, con dificultades para obtener un
empleo, pueden deducirse de las cláusulas del pliego de condiciones
otras razones que avalan la desigualdad en el caso que nos ocupa.
Concretamente, que el Ayuntamiento de Barcelona ha pretendido,
mediante las concesiones de uso privativo de bienes de dominio público
para kioscos de prensa, favorecer la actividad de trabajadores autóno
mos. De ahí que se prevea que cada licitador sólo pueda ser adjudicata
rio de un kiosco (art. 1.3), que se le imponga la obligación de atenderlo
y regentarlo personalmente, sin que pueda cederlo o traspasarlo, si bien,
manteniendo el principio de prestación personal, puede utilizar como
colaboradores a personas laboralmente dependientes [arto 7.1 c)], lo
que se explica por la amplituª del horario mínimo de venta al público

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.000(1987, interpuesto por el
Procurador de Jos Tribunales don Francisco Alvarez del Valle García, en
nombre y representación de don Emilio Herrero Marcos, asistido del
Letrado don Francisco Javier Plaza Veiga, contra el Acuerdo de la Junta
Electoral de Zona de Salamanca de fecha 2 de julio de 1987, y contra la
Sentencia de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valladolid de 9 de julio siguiente, que, desestimando el
recurso interpuesto por el recurrente, confirmó el Acuerdo impugnado.
Ha sido parte el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado don
Fernando Garcia·Mon y González-Regueral. quien expresa el parecer de
la Sala.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-RequeraL don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesus Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado
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